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Los líderes  del Partido Popular Democrático (PPD) 
y el Partido Nuevo Progresista (PNP) están histéricos. 
Ven como se desploma el control del proceso electoral 
y de la administración colonial que han detentado por 
tanto tiempo. Les espanta el avance de fuerzas progre-
sistas que van ganando la confianza del Pueblo.

Conforme nos acercamos al cuatro de noviembre la 
histeria aumenta. Entonces el desenfreno de populares 
y penepés se multiplica. Proliferan los insultos contra 
las llamadas fuerzas emergentes, sobre todo contra la 
alianza que se ha forjado entre el Movimiento Victoria 
Ciudadana (MVC) y el Partido Independentista Puer-
torriqueño (PIP).

Se anuncia una nueva situación electoral; una nueva 
recomposición de la estructura gubernamental, en la 
que colonialistas y anexionistas serán los grandes per-
dedores.

Somos conscientes que en Puerto Rico las elec-
ciones no están concebidas para solucionar el proble-
ma más  importante que enfrenta nuestro Pueblo desde 
hace más de un siglo: la condición colonial. Es decir, 
la ausencia de poderes políticos, económicos y socia-
les que nos permita tomar decisiones soberanamente, 
para así dejar de estar expuestos a las decisiones arbi-
trarias y unilaterales del Congreso de Estados Unidos. 
El más  elocuente de los ejemplos es la imposición de la 
imperial Junta de Control Fiscal.

Sin embargo, para quienes luchamos por la inde-
pendencia nacional y la justicia social, la participación 
electoral puede significar un paso adelante. Sobre todo 
para quebrar la impunidad de quienes, amparados en 
el control de la administración pública, cometen des-
manes contra el País: corrupción, destrucción ambien-
tal, aprobación de leyes anti populares, promoción del 
colonialismo y la anexión.

Editorial 
2024, una nueva situación electoral
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Históricamente, Washington ha pretendido legiti-
mar su dominio sobre Puerto Rico a través de las elec-
ciones y, sobre todo, con el respaldo incondicional con 
el que siempre ha contado de los mal llamados partidos 
mayoritarios, el colonialista Partido Popular Democráti-
co (PPD) y el anexionista Partido Nuevo Progresista 
(PNP).

A las alturas de 2024 tanto esos partidos políticos 
como el proceso electoral mismo y el propio Estado Libre
Asociado (ELA), están desacreditados y en quiebra 
moral y material. 

No es casualidad que el porciento de electores en 
las pasadas cuatro elecciones se haya reducido progre-
sivamente, que en las elecciones de 2020 participó ape-
nas el 52 por ciento de los inscritos y que el administra-
dor colonial-anexionista Pedro Pierluisi haya obtenido 
apenas poco más del treinta por ciento de los votos en 
esas elecciones, que en realidad representa menos del 
20 por ciento de los electores inscritos.

Las elecciones de 2024 le ofrecen al movimiento 
patriótico nacional una gran oportunidad de crecimien-
to, de fortalecimiento de la unidad y de ofrecer a nues-
tro Pueblo una propuesta diferente para organizar 
nuestro País con eficiencia y honestidad. Si nos lo pro-
ponemos, este puede ser un paso importante en la ruta 
hacia la descolonización plena.

En ese esfuerzo, el Movimiento Independentista 
Nacional Hostosiano (MINH) ha dicho presente desde 
un primer momento. Pondremos todas nuestras capa-
cidades al servicio de esta iniciativa patriótica, unitaria 
y de justicia social. Ese es nuestro compromiso, que 
asumimos con entusiasmo y entrega.      
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Palestina y el colonialismo
por Julio A. Muriente Pérez, Copresidente del MINH 

La creación de Israel es el producto del colonialismo 
y del expansionismo europeo, particularmente británico, 
de los siglos XIX y XX. El racismo antiárabe de Israel se 
inscribe en la lógica colonialista. 

El movimiento sionista moderno –cuyo punto de 
partida teórico se adjudica a El Estado judío, libro publi-
cado en 1896 por el periodista austrohúngaro judío  
Theodor Herzl —es intrínsecamente colonialista. Aun-
que su objetivo es político, se ha apropiado de la re-
ligión para conseguir legitimidad social e histórica. 

Los fundadores del Sionismo tenían un objetivo esen-
cial: crear un Estado judío. Inicialmente, los sionistas con-
sideraron establecerse en Argentina o en diversos lugares 
de África, que eran colonias europeas. Entonces, mo-
tivados por una conveniente leyenda religiosa, establecie-
ron la colonización de Palestina como objetivo principal, 
en el Primer Congreso Sionista de Basilea, en 1897. 

El VII Congreso Sionista, efectuado en 1905, procla-
mó su intención definitiva de promover la colonización 
de Palestina y expandirse a los territorios aledaños, 
para crear “una patria para el pueblo judío”.

El Sionismo aspiraba a apoderarse de las tierras per-
tenecientes a  Líbano, Jordania, Siria y otros países ára-
bes, además de la propia Palestina. En palabras de Herzl, 
“ la Palestina de David y Salomón, la superficie desde el 
río Nilo al Éufrates”.

La complicidad de las potencias imperialistas eu-
ropeas y de Estados Unidos en el plan colonial de los 
sionistas para apoderarse de Palestina fue indispensa-
ble desde un primer momento. Así lo expresó Herzl, 
cuando todavía Palestina no había sido tomada por los 
británicos, como secuela de la Primera Guerra Mundial, 
y aún era colonia turca:

“Si Su Majestad el Sultán nos diera la Palestina, po-
dríamos comprometernos a regularizar las finanzas de 
Turquía. Para Europa, constituiríamos en la región un 
sector de la muralla contra Asia; seríamos el centinela 
avanzado de la civilización contra la barbarie.”

Es decir, el Sionismo se ofreció como un instru-
mento de la política imperialista europea, a cambio de 
que Palestina fuera entregada a los judíos.

Ya en 1916, Francia y Reino Unido se habían repar-
tido los territorios que arrebatarían a Turquía, según lo 
establecido en los acuerdos secretos Sykes-Picot, que 
fueron denunciados por los Bolcheviques tras la caí-

(continúa en la página siguiente)

da del Zar. Francia se quedaría con Siria y Líbano; los 
británicos con Transjordania, Iraq y Palestina.

Con el fin de la guerra en 1917 y el colapso del im-
perio turco, los vencedores se repartieron el botín. Los 
británicos se apoderaron de Palestina, y de inmediato la 
entregaron en bandeja de plata a los  sionistas. Pales-
tina había formado parte del imperio turco desde el 
año 1516.

A partir de la Declaración Balfour de 1917, se in-
tensificó con la bendición de los británicos, de Europa 
y de Estados Unidos lo que se conoce como la “colo-
nización blanca” de Palestina. Es decir, no se trata úni-
camente de apoderarse de las tierras pertenecientes 
a otro pueblo, sino de desplazarle, expulsarle y sus-
tituirle por otra población, que a su vez posee otra 
cultura, otra religión y otra idiosincrasia. A la manera 
de la expulsión y exterminio de las naciones indias y 
el repoblamiento blanco-europeo en Estados Unidos, 
durante el siglo XIX.
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Aunque formalmente 
la conquista colonial de 
Palestina desde el fin de 
la Primera Guerra Mun-
dial la encabezarían los 
británicos, en realidad 
estos crearon las condi-
ciones para que se diera 
un proceso acelerado de 
sustitución poblacional, 
emigración masiva, apro-
piación de tierras, control 
económico y violencia 
sistemática por parte del 
Sionismo contra el pueblo 
árabe palestino.

La consumación del proceso colonial iniciado en las 
postrimerías del siglo XIX se dio a partir de 1946-1947, 
cuando el Reino Unido entregó  el “problema de Pales-
tina” a la Organización de Naciones Unidas (ONU), que 
se había fundado poco antes, en 1945.

El 29 de noviembre de 1947 la ONU, compuesta en-
tonces por poco más de 50 países, aprobó – la Resolución 
181– la partición de Palestina en dos. Una parte constitui-
ría el futuro Estado judío –el 55 por ciento del territorio, 
aunque la población judía no poseía más del 6 por ciento 
de la tierra--; la otra parte –un minoritario 45 por ciento 
de las que habían sido sus tierras por largo tiempo--cons-
tituiría el Estado árabe-palestino--. Pero la intención del 
Sionismo era apoderarse de toda Palestina; y más allá.

En mayo de 1948 se fundó el Estado de Israel, y 
fueron expulsados de su tierra por los sionistas, en-
tre 750,000 y 800,000 palestinos. Es lo que se conoce 
como al-Nakba (catástrofe o desastre). Aldeas, pue-
blos y barrios palestinos fueron destruidos. Apare-
cieron nuevos propietarios –judíos--  que se apode-
raron de esos lugares.

Desde entonces, la sociedad palestina se ha man-
tenido fragmentada en tres grandes grupos: millones 
de personas que viven en calidad de refugiados en 
países árabes vecinos o en otros países; quienes per-

manecieron en el Estado 
de Israel; y quienes mal-
viven en lo que les ha 
quedado de la Palestina 
histórica, en Cisjordania, 
Gaza y Jerusalén.

Todos tienen algo en 
común: fueron expul-
sados de su tierra. Esta 
fue colonizada y repo-
blada por el Sionismo, 
con el respaldo activo y 
entusiasta de las poten-
cias europeas y Estados 
Unidos. Ha sido el colo-
nialismo en su expresión 

más brutal e inhumana.
Es en ese contexto tan desgarrador que se debe 

analizar cuanto acontece en Palestina en el presente, 
cuando los sionistas aplican la barbarie del genocidio 
contra el Pueblo Palestino en Gaza.

Ante tanta adversidad y contrario a lo que hubieran 
querido los sionistas y sus cómplices y aliados, el Pueblo 
Palestino no se dio por vencido. Hasta el día de hoy.

La lucha que libra el Pueblo Palestino por su exis-
tencia, por su tierra, por su dignidad y su libertad cons-
tituye, en pleno siglo veintiuno, la expresión más con-
tundente –y heroica-- de enfrentamiento a la domina-
ción colonial, históricamente trascendida en gran par-
te del planeta, pero desgarradoramente presente en 
Palestina.

Ese es el gran denominador común –la lucha tenaz 
contra el colonialismo, por la tierra, la dignidad y la 
libertad— entre los pueblos de Puerto Rico, Palestina, 
Sahara Occidental y otros pueblos. Por eso nuestra soli-
daridad con el Pueblo Palestino en nuestros días tiene 
una significación particular. 

Ellos luchan por nosotros. Nosotros luchamos por 
ellos. Hasta que el sometimiento colonial y la injusticia 
social sean cosa de un pasado indeseable y prevalezca 
en el porvenir el respeto entre los pueblos.       
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Las medidas provisionales adoptadas por
la Corte Internacional de Justicia contra Israel

por Alejandro Torres Rivera

El 26 de enero de 2024 la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ)  emitió una Orden a partir de la Demanda 
radicada por Sudáfrica  el 29 de diciembre de 2023, 
acusando a Israel de violar la “Convención para la Pre-
vención y Castigo del Crimen de Genocidio”. 

La Convención fue adoptada por la Organización de 
las Naciones Unidas mediante la Resolución número 
260 (III) de 12 de enero de 1951. Esta tiene como an-
tecedente la Resolución número 96 (I) de 11 de diciem-
bre de 1946, que declara el “genocidio” como un delito 
del derecho internacional contrario al espíritu y fines de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

Sudáfrica solicitó de la CIJ la adopción de ciertas 
medidas provisionales:
(a)  suspender inmediatamente todas sus operaciones 
      militares contra Gaza; 
(b) asegurar que ninguna acción regular o irregular de
      sus unidades militares será llevada a cabo o será in-
      fluenciada por personas u organizaciones que estén 
      sujetas a su control, dirección o influencia con rela- 
      ción a las operaciones militares antes indicadas; 
(c)  adoptar, de acuerdo con las obligaciones asumidas
      bajo la “Convención para la Prevención y Castigo 
      del Crimen de Genocidio” y con relación al pueblo
      palestino, aquellas medidas razonables dentro de 
      sus poderes para la prevención del genocidio; y 
(d) en el caso de Israel, desistir de todo acto que caiga
      dentro de la cobertura del Artículo II de la Conven-
      ción.

En esta etapa del procedimiento, como medidas 
temporales, la CIJ dictaminó lo siguiente: 
(a)  Todas las partes en el conflicto están sujetas al dere-	
       cho internacional; en consecuencia, la CIJ tiene juris- 
      dicción sobre el caso presentado por Sudáfrica.
(b) Los palestinos en Gaza representan un “grupo” que
      tiene derecho a ser protegido de un posible geno- 
      cidio.
(c) Israel debe tomar “todas las medidas” necesarias
       para “prevenir” que se cometa cualquier acto que
      suponga genocidio en Gaza relacionados con: “ase- 
      sinar a miembros del grupo” protegido, “causar 
      daño físico o mental grave a miembros del grupo”;

       “imponer al grupo condiciones de vida que conlle-
        ven su destrucción física, en parte o total; e “impo-
       ner medidas que eviten nacimientos dentro del 
       grupo”.
(d)  Israel debe “garantizar que sus militares no cometan
       ningún acto” de los  antes descritos; así  como “evi-
       tar y castigar cualquier incitación directa y pública
       a cometer el genocidio “de los palestinos en Gaza”.
(e)  Reconoce que al menos algunos de los actos per-
       petrados por Israel parecen caer en el marco de la
       convención para la prevención del genocidio.
(f)   Establece el derecho de los palestinos a ser protegi-
       dos contra el genocidio.
(g)  Reconoce en referencia a Gaza, “que la población
       civil sigue siendo extremadamente vulnerable.”
(h)  Señala “la catastrófica situación humanitaria” en
       Gaza y el “grave riesgo de deteriorarse aún más an- 
      tes de que el tribunal dicte su sentencia definitiva.”
(i)   Llama a Israel a “proveer urgentemente servicios
        básicos y asistencia humanitaria” para la población 
       palestina en Gaza.
(j)   Señala que Israel debe impedir la destrucción de
      cualquier evidencia relacionada con las acusacio-
       nes por actos de genocidio.
(k)  Condena “los discursos que inciten el genocidio con-
       tra el pueblo palestino.”

(continúa en la página siguiente)
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(l)   Requiere se permita, con efecto inmediato, la entra-     
       da de servicios médicos y asistencia humanitaria 
       en el territorio palestino de Gaza.
(m) Requiere a Israel  la presentación de un “Informe”,
       dentro de un mes,  en torno a todas las medidas to- 
       madas para cumplir con la Orden emitida el 26 de
       enero de 2024.
(n)  Considera que existe urgencia, ante un riesgo  real e
       inminente, de que se cause un perjuicio irreparable 
       a los derechos del pueblo palestino. Concluye que
        “algunos de los derechos reclamados por Sudáfrica
       y para los cuales busca protección son plausibles.” 

 La CIJ determinó “que se cumplen las condiciones 
requeridas por la ley para indicar medidas provisio-
nales.”

Ha habido voces que, inconformes con que la CIJ no 
haya ordenando a Israel el cese al fuego, consideran una 
pérdida de tiempo el esfuerzo de Sudáfrica.  Pierden de 
perspectiva algunos factores de importancia:

(a)  el gran impulso que le imprimió a la solidaridad con 
       el pueblo palestino la mera acusación a Israel ante 
       la CIJ como Estado violador de la “Convención para
      la Prevención y Castigo del Crimen de Genocidio”. 
       Se trata de la primera vez que un Estado es acusado 
       de genocidio en la CIJ. 
(b)  lo que estaba planteado en esta etapa del procedi-
       miento, no era la adjudicación del caso en los méri- 
        tos, sino el reclamo de medidas provisionales en lo
       que el caso es litigado ante la CIJ; 

(c)  gran parte de las medidas provisionales, de Israel 
       cumplir con ellas, tendría que adoptar un cese al 
      fuego para su implantación. 
(d) haber dispuesto la CIJ en esta etapa el “cese al fue-
      go”, que es algo que sigue estando vigente para la 
       adjudicación del caso en sus méritos, le habría ofre- 
      cido a Israel argumentos para alegar irregularidades 
      procesales y/o sustantivas en el fallo y así justificar 
      su incumplimiento. Recordemos que la CIJ es un fo- 
      ro judicial y no es propiamente un foro político, aun- 
      un foro político, aunque sea una tarima desde la 
      cual se impulse un contenido político.

Debemos ser cuidadosos a la hora de juzgar las de-
cisiones de este tipo de foro desde la “óptica del todo 
o nada”, sin distinguir matices; sin espacios intermedios 
entre el bien y el mal; o sencillamente, estableciendo 
expectativas en un fallo judicial que no concuerdan con 
la naturaleza misma de los procedimientos y el alcance 
de la ejecución en las decisiones.

No obstante, ha sido un gran logro la Orden provi-
sional obtenida por Sudáfrica en este proceso y su con-
tenido. 

La extraordinaria solidaridad mostrada por Sudáfrica 
al pueblo palestino marca un hito, no sólo por el con-
tenido y contundencia de su denuncia al gobierno de Is-
rael y su política hacia el pueblo palestino, sino también 
porque su resultado inmediato representa una derrota 
a las potencias imperialistas bajo cuya ala protectora se 
sostiene Israel como potencia militar regional en el Me-
dio Oriente. 

PO Box 367115 San Juan P.R. 00936-7115 / 
C. 25NE # 339, Puerto Nuevo Norte, San Juan, Puerto Rico 
(787)774-8585 • www.minhpuertorico.org
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Por cuanto:

1.	 El Movimiento Independentista Nacional Hostosiano 
(MINH) consigna en sus documentos constitutivos, 
con respecto al tema electoral, que: tomaremos de-
cisiones sobre cada evento electoral considerando 
la coyuntura en que este se produzca y manteniendo 
como guía el adelanto de nuestros objetivos de In-
dependencia y Justicia Social; no aspiramos a con-
vertirnos en un partido electoral; y no renunciamos 
a ninguna táctica de lucha.

2.	 Desde nuestra fundación en 2004 hemos asumido 
diversas posiciones ante los eventos electorales que 
se han celebrado en el País.

3.	 Reconocemos las limitaciones del proceso electoral, 
dada nuestra condición colonial. No obstante, con-
sideramos que el trabajo electoral es un espacio 
desde el cual se pueden adelantar visiones políticas 
que defendemos.

4.	 Entendemos que las elecciones de 2020 tuvieron 
resultados positivos, entre los cuales se destacan 
el aumento en el número de votos obtenidos por 
el candidato a la gobernación por el Partido Inde-
pendentista Puertorriqueño (PIP), la buena demos- 
tración del Movimiento Victoria Ciudadana (MVC) 
y el rechazo de amplios sectores al Partido Nuevo 
Progresista (PNP) y al Partido Popular Democrático 
(PPD), lo cual los llevó a obtener los porcentajes 
más bajos en su historia.

5.	 Tomamos nota del surgimiento del Proyecto Digni-
dad, que representa las posiciones más retrógradas 
en materia social, similares a las de movimientos 
políticos conservadores que toman fuerza en otras 
partes del mundo, amenazando conquistas y reivin-
dicaciones sociales. Entendemos que el avance de 
estas posiciones amerita un esfuerzo para derrotar 
estas visiones y fortalecer proyectos electorales que 
promuevan y defiendan los derechos humanos.

6.	 En el pasado, y cónsonos con nuestros principios de 
unidad patriótica y nacional, hemos expresado la con-
veniencia de que, en el plano electoral, se produzca un 
ofrecimiento unitario en el cual puedan converger sec-
tores progresistas, independentistas, anticolonialistas 
y comprometidos con un gobierno limpio. 

Resolución sobre las elecciones generales de 2024
Presentada y aprobada en Asamblea Extraordinaria Electoral

3 de diciembre de 2023
7.	 Vimos con buenos ojos la información de acer-

camientos entre el PIP y el MVC y expresamos en 
diversas instancias nuestro apoyo a ese proceso, así 
como la necesidad de que el mismo no se limitara 
a esas dos organizaciones, sino que incluya a la más 
alta cantidad de sectores posibles.

8.	 Sostuvimos reuniones con el liderato del MVC y del 
PIP, en las cuales intercambiamos información y 
análisis sobre el proceso, a la vez que expresamos 
nuestra intención de participación activa en el mis-
mo. De las mismas se desprendió la apertura de 
MVC para tener en su papeleta a personas que no 
militen en esa organización, siempre y cuando sus- 
criban la Agenda Urgente que recoge su programa 
mínimo.

9.	 El pasado 15 de noviembre se dieron a conocer ofi-
cialmente los detalles de los acuerdos entre ambos 
partidos.

Por tanto:

1.	 El MINH apoya la Alianza entre el PIP y MVC. 
2.	 Reiteramos que esta Alianza debe ir más allá de lo 

electoral e incluir los más diversos sectores, además 
de los partidos electorales. Entendemos que están 
maduras las condiciones para avanzar en dirección 
a un verdadero acuerdo político patriótico y progre-
sista, que trascienda noviembre de 2024.

3.	 Este apoyo incluirá un llamado activo a nuestra 
militancia para que voten por los candidatos de 
la Alianza, participación en distintos niveles de la 
campaña electoral, participación de dirigentes del 
MINH como candidatos(as) en la papeleta de MVC y 
reclutamiento de funcionarios(as) de colegio, entre 
otros.

4.	 Respetamos a aquellos(as) compañeros(as) que, 
por razones de principio, no participan de las elec-
ciones coloniales.

5.	 Reafirmamos nuestro empeño en fortalecer organi-
zativamente al Movimiento Independentista Nacio-
nal Hostosiano como instrumento para adelantar la 
liberación nacional de Puerto Rico, y acabar con los 
males fundamentales de nuestra patria: el colonia- 
lismo y el capitalismo neoliberal. 
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Julio A. Muriente Pérez, Copresidente del MINH, será el candidato del 
Movimiento Victoria Ciudadana (MVC) para el Distrito Representativo 33, 
que comprende los municipios de Gurabo, San Lorenzo, Juncos y Las Piedras.

Esta determinación fue el resultado de los acuerdos alcanzados entre el 
MVC y el MINH, ratificados en la Asamblea Extraordinaria celebrada por el 
MINH el pasado 3 de diciembre.

Asimismo, otros compañeros y compañeras vinculados al MINH serán 
candidatos y candidatas a distintos cargos; unos por el MVC y otros por el 
Partido Independentista Puertorriqueño (PIP).

De esta forma, contribuimos a consolidar una alianza que va más allá de 
las dos organizaciones inscritas electoralmente y, sobre todo, más  allá de 
las propias elecciones del próximo cuatro de noviembre. Nuestra aspiración 
es contribuir al desarrollo de un gran movimiento patriótico nacional, que 
avance en la ruta de la autodeterminación, la descolonización y la indepen-
dencia de nuestra Patria.

¡Seremos Libres!

Copresidente del MINH será Candidato 
a la Cámara de Representantes

Escucha el programa 
“La patria que queremos”

del MINH Zona de Mayagüez
sábados de 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 

por WKJB 710 AM 

wkjb710.com 

Facebook: WKJB710AM
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La Alianza, de cara a
 las elecciones 2024, 
entre el Movimiento 
Victoria Ciudadana
(MVC) y el Partido 
Independentista
Puertorriqueño (PIP) 
es un junte histórico y 
esperanzador. A través de
las tres rutas acordadas, el 
apoyo mutuo, la no competencia y la compe-
tencia fraternal, el PIP y MVC aseguran la posibi-
lidad de ofrecer al país una nueva forma de hacer políti-
ca electoral y derrotar el bipartidismo en las próximas 
elecciones. Si bien, como organizaciones electorales, 
el MVC y el PIP son la cara de este junte, la Alianza es 
mucho más que la suma de solo dos. Somos múltiples 
organizaciones, y personas en su carácter individual, 
que nos unimos al llamado para posibilitar un cambio 
para Puerto Rico a través de esta propuesta política. 

El Movimiento Independentista Nacional Hosto-
siano (MINH) aprobó el apoyo activo a la Alianza, tanto 
así que uno de los copresidentes se lanzó como candi-
dato por MVC en el distrito representativo 33, al igual 
que otras candidaturas de personas que pertenecen 
al MINH que se irán anunciando.  Con la Alianza en sí 
misma ya tenemos la primera victoria en grande. La 
disposición de las organizaciones, para que se materia-
lizara la Alianza, es muestra de crecimiento y madurez 
política y, sobre todo, de la comprensión de que las or-
ganizaciones políticas son instrumentos para adelantar 
las luchas en beneficio de todas las personas que vivi-
mos en este archipiélago. 

Es claro que nos enfrentamos a una batalla desi- 
gual en el campo electoral, y que el Partido Popular 
Democrático (PPD) y el Partido Nuevo Progresista 
(PNP) usarán todo lo que esté a su alcance para tratar 
de paralizar el avance de esta fuerza que viene gestán-
dose hace varios años. Sabemos que competimos con 
la mentira, la corrupción, las fortunas, el amiguismo 
y con la experiencia de décadas de contubernios para 
mantenerse en el poder, y que van a utilizar todas las 
artimañas posibles para debilitar la Alianza. 

La demanda presentada por cuatro miembros del
comatoso PPD es un ejemplo patético de la desespera-

ción en la que se en-
cuentran. Con el argu-
mento de que algunas 

de las personas que 
sometieron sus 

candidaturas por el     
MVC no cumplieron      

con  los requisitos del
 Código Electoral, esta 

maniobra perversa tiene como 
único objetivo sacar al MVC de la carrera. Esta 

acción malintencionada, como todo lo que hemos 
escuchado del PPD-PNP hacia la Alianza, evidencia el 
miedo por la fuerza de cambio y victoria que represen-
ta la Alianza.  

Los resultados electorales de 2020 y el triunfo de 
múltiples escaños de MVC, que se suman a los del PIP y 
a candidatos independientes como el senador José Var-
gas Vidot, demostraron al PPD-PNP que se va debilitan-
do el voto tradicional y que hay terreno fértil para que 
las personas que participan en las elecciones en Puerto 
Rico sigan abandonando el bipartidismo. Los acuerdos 
PIP-MVC traen al panorama político electoral puerto-
rriqueño una forma distinta a la tradición bipartidista 
y amplía las alternativas para el electorado fuera de la 
dictadura PNP-PPD. 

 Para que esta Alianza sea exitosa tenemos que en-
tregarnos al trabajo organizado e intencionado, desde 
cada una de nuestras posibilidades. Hacemos un llama-
do para seguir juntando voluntades. Este es el momen-
to de convocarnos para formar parte y ponernos a la 
disposición de los comités de campaña de las personas 
que asumieron candidaturas en MVC y PIP, organizar 
grupos de trabajo de apoyo, llamar a todas las personas 
que conozcamos para movilizarse, fomentar la inscrip-
ción electoral (en especial de los jóvenes), de estar 
listes para caminar casa por casa llevando el mensaje, de 
hacer donativos económicos a las campañas, de edu-
carnos en cómo votar por las candidaturas de la Alianza 
y salir a votar por la Alianza. 

Es hora de empezar a preparar la celebración del 5 
de noviembre de 2024, porque desde ya tenemos cosas 
que celebrar. Y lo más importante: es hora de seguir 
forjando la Alianza, que deberá seguir su trabajo más 
importante el 6 de noviembre.

A celebrar la Alianza MVC-PIP
por Sonia L. Cepeda Hernández
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A las cosas inútiles nadie les hace caso; todos les dan 
de codo y ni para allá miran; nadie opina ni comenta. Eso 
sucede lo mismo en la vida cotidiana  que en la política.

Por eso llama la atención el tiempo que desde hace se-
manas dedican diversos dirigentes y voceros del PNP y el 
PPD a atacar, insultar, despreciar y difamar la alianza electoral 
anunciada por el Movimiento Victoria Ciudadana (MVC), el 
Partido Independentista Puertorri-
queño (PIP) y otras fuerzas patrióti-
cas y progresistas del País.

En su opinión inculta y pre-
juiciada, esa alianza no tiene ni pies 
ni cabeza. No va para ningún lado. 
Es hija del demonio. Pero no dejan 
de mencionarla; aunque nadie les 
pregunte. Están muertos de miedo, 
porque saben que son ellos los que 
están en la picota pública.  

Alianza, junte, concertación. Inclu-
so mogolla, término usado despecti-
vamente por algunos de esos fo-
tuteros, en el afán de desacreditar 
este esfuerzo patriótico que les qui-
ta el sueño y los va desesperando 
conforme nos vamos acercando a 
noviembre de 2024.

La mogolla es como un fantasma 
que les susurra al oído que sus días 
están contados, que los confronta 
desde hace tiempo ante un Pueblo 
que no confía en ellos ni les aprecia. 

Edwin Mundo, Rafael ‘Tatito’ 
Hernández, Luis Dávila Colón, Eudaldo
Báez Galib, Carmelo Ríos  y otros 
distinguidos ciudadanos, no se han 
percatado de que su ansiosa diatri-
ba contra la Alianza va generando un 
efecto de bumerang que les rebota 
en contra, con fuerza cada vez mayor. 

La ciudadanía, harta de los mal 
llamados partidos mayoritarios, ex-
clama con razón: ¡algo bueno tiene la 
mogolla esa que esa gente los ataca a 
coro sin parar! Y añade: ¡yo también 
quiero formar parte de la mogolla!

La tal mogolla no es otra cosa que 
el acuerdo muy bien pensado y plani-
ficado que han tomado dos fuerzas 

La Mogolla
por Julio A. Muriente Pérez, Copresidente del MINH

políticas que gozan del respeto y la consideración del Pueblo 
puertorriqueño --el MVC y el PIP-- con la intención clara y 
transparente de combinar sus fuerzas, para avanzar en la 
ruta de un gran movimiento electoral que en las próximas 
elecciones borre a los inútiles y a los corruptos, y constituya 
una administración gubernamental seria y comprometida. 

A ese esfuerzo se van sumando otras fuerzas, como el 
Movimiento Independentista Nacio-
nal Hostosiano (MINH).

Esa alianza ha tenido que for-
jarse con mucha paciencia y despren-
dimiento, enfrentando una ley elec-
toral retrógrada diseñada por el PNP 
y el PPD para desalentar estos esfuer-
zos unitarios.

A esa iniciativa unitaria, que va 
siendo la esperanza de grandes ma-
yorías, los anexionistas y colonialistas 
le huyen como el diablo a la cruz. Por 
eso la atacan hasta perder la razón.

Somos conscientes del alcance 
limitado que pueda tener el resultado 
de las próximas elecciones generales. 
Asimismo, sabemos que tenemos 
ante nosotros y nosotras un terreno 
fértil para avanzar decididamente, en 
la ruta de la justicia social y la desco-
lonización verdadera. 

El llamado tiene que ser a unir 
voluntades y a sumar fuerzas desde 
la mayor diversidad a favor de un 
Puerto Rico mejor, que definitiva-
mente es posible.

Carguemos las baterías de patrio-
tismo y de amor a nuestra Patria, 
que requiere hoy más que nunca de 
manos hermanadas que la saquen 
del estancamiento y la infelicidad a 
que la han llevado algunos.

¡Que la alianza crezca y crezca! 
¡Que sume y sume! ¡Que se espan-
ten los adversarios! ¡Que avancemos 
hacia nuevas victorias!

¡Que viva la mogolla!  
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Cuando despidamos el año que apenas comien-
za, llegará a su fin el Decenio de la Afrodescendencia, 
según proclamado por la Organización de Naciones 
Unidas (ONU). El organismo afirma que “al proclamar 
este decenio, la comunidad internacional reconoce que 
los afrodescendientes representan un grupo específico 
cuyos derechos humanos deben promoverse y prote-
gerse”.¹ Eso dice la ONU, pero ¿qué decimos en Puer-
to Rico? ¿Qué dice el independentismo boricua? ¿Qué 
decimos en el Movimiento Independentista Nacional 
Hostosiano (MINH)?

La realidad es que el racismo es un tema poco dis-
cutido en el independentismo, igual que en el resto de 
nuestra sociedad, a pesar de los avances que han logrado 
grupos comunitarios y académicos camino hacia la visi-
bilización del problema del racismo en nuestra nación.²

La campaña del MINH ¡Seremos Libres!, que tiene 
como principal objetivo combatir los mitos y mentiras 
que circulan sobre la Independencia, a la vez que pre-
sentamos nuestra visión y propuestas para el Puerto 
Rico Independiente, parte de varias premisas impor-
tantes. Una de ellas es que esa libertad a la que aspira-
mos no es simplemente jurídica, no bastará con el paso 
formal de la independencia. Tenemos que sacudirnos 
de lo más profundo de nuestro ser todas las construc-
ciones ideológicas sobre las cuales se apoya el colonia-
lismo, que en nuestro caso sobrepasa los cinco siglos. 
Y el racismo institucional es una de ellas. Otra premisa 
es que el colonialismo y el capitalismo no oprimen por 
igual a todos los sectores sociales. Afropuertorrique-
ños(as), mujeres, personas empobrecidas y la comu-
nidad LGBTTQ+ son particularmente golpeados por un 
sistema intrínsecamente violento.

Sobre el tema al que le dedicamos estas líneas, nos 
indica la Dra. Linda Colón que “los grupos pertenecien-
tes a la raza negra están sobrerrepresentados entre los 
pobres”, señalando como evidencia los altos niveles de 
pobreza en municipios como Loíza, Canóvanas, San-
ta Isabel, Guayama, entre otros. En la propia capital, 
que tiene una tasa de pobreza de 39.4%, las personas 
identificadas como negras tienen una tasa de pobreza 
de 53.7%.³ Igualmente, hay más personas negras de-
sempleadas y sin cubierta de salud que el promedio 
para el resto de la población.⁴ Otros estudios apuntan 
hacia el efecto que tiene el racismo, en sus múltiples 

manifestaciones, sobre la autopercepción de niños(as) 
racializados como negros(as).⁵

Esta y abundante información disponible apuntan 
hacia el racismo institucional y estructural de la colonia. 
Lamentablemente, el racismo y otros patrones opre-
sivos se pueden reproducir en la independencia, si no 
establecemos conscientemente, desde ahora, la necesi-
dad de usar los poderes que nos dará la soberanía para 
llevar a cabo las transformaciones necesarias para eli-
minarlos. Igualmente, deben ser combatidos desde 
nuestra actual situación.

Por eso, nuestra campaña de promoción de la in-
dependencia tiene un alto contenido de justicia social 
y defensa de los derechos humanos. Desde una per-
spectiva decolonial y reconociendo que distintas matri-
ces de opresión se entrecruzan en la compleja e injusta 
estructura de la colonia, avanzamos hacia la indepen-
dencia como única alternativa posible para alcanzar la 
felicidad que merecemos.

En este 2024, seguimos con paso firme, promovien-
do nuestro convencimiento de que alcanzaremos nues-
tra liberación nacional, y que esa liberación incluye la 
posibilidad de cada persona en esta tierra de recono-
cerse como digna. ¡Que no quede duda: seremos libres!

¹     Naciones Unidas. Decenio Internacional para los afrode-
scendientes 2015-2024. https://www.un.org/es/obser-
vances/decade-people-african-descent.

²	 Sobre investigaciones, reflexiones y propuestas antirra- 
cistas y decoloniales, ver el trabajo desarrollado por el 
Colectivo Ilé. https://www.colectivoile.org.

³	 Colón Reyes, L. La herencia de la exclusión: Desigualdad 
y pobreza Puerto Rico, siglo XXI, pp. 400-402.

⁴	 Ibid.
⁵	 Franco Ortiz, Mariluz, et. al. Violencia racista hacia niños 

y niñas en la escuela y propuestas hacia la transfor-
mación de su auto-estigma. https://www.colectivoile.
org/blog-1/violencia-racista-hacia-nios-y-nias-en-la-es-
cuela-y-propuestas-hacia-la-transformacin-de-su-au-
to-estigma.

Antirracismo, afrodescendencia y liberación nacional
por Ángel Rodríguez León, Copresidente del MINH 
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Este año 2024 la sección de San Juan del Movi-
miento Independentista Nacional Hostosiano estará 
organizando y participando de un sinnúmero de even-
tos y actividades que promueven la independencia de 
Puerto Rico y la justicia social.  Como estamos en un 
año electoral, nuestra organización estará participando 
íntegramente por la victoria electoral en noviembre de 
la alianza nacional del Partido Independentista Puer-
torriqueño y el Movimiento Victoria Ciudadana.  

Ya este año participamos de la conmemoración del 
natalicio de Eugenio María de Hostos el 11 de enero, 
y el 3 de febrero tuvimos una asamblea electoral para 
promover nuestras estrategias y actividades hacia la 
victoria de nuestros candidatos el 3 de noviembre.

Dentro de un contexto político y social actual, tanto 
complejo como impredecible, y sujetos al Puerto Rico 
Oversight, Management, and Economic Stability Act 
de 2016 de la Cámara de Representantes de E.U.A., en-
tendemos la urgencia de librarnos de un país poderoso 
e interesado que representa dependencia económica, 
erosión de fuerzas culturales y espirituales, desplaza-
miento y militarismo.  Por lo tanto, el 8 de abril nues-
tra organización estará conmemorando el natalicio del
Dr. Ramón Emeterio Betances frente a su estatua en 
la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras.  

El Festival de Claridad celebrará del 25 al 28 de abril, 
y estaremos ahí apoyando nuestro kiosco, rechazando 
la presencia del invasor y afirmando la fuerza puerto- 
rriqueña.  

El primero de mayo, en solidaridad con los traba-
jadores del mundo y sus luchas y victorias históricas, 
haremos presencia en Hato Rey para comunicar nues-
tra solidaridad global a la dignidad de la mujer y hom-
bre trabajador. En uno de nuestros Viernes Hostosianos 
el 10 de mayo, examinaremos en un programa políti-
co-cultural el bombardeo de San Juan el 12 de mayo de 
1898 de parte del invasor expansionista.  

Participaremos en los eventos del Grito de Lares el 
23 de septiembre.  Además, el 18 de octubre, en reco-
nocimiento de los eventos del 30 de octubre de 1950, 
tendremos un programa político-cultural a través de 
historia, música, poesía, actualidades y reconocimien-
tos, afirmando el legado de resistencia y el rechazo a la 
servil Ley 600, muy presente hoy.

A través del año, participaremos de un sinnúmero 
de actividades, acciones, eventos, y actividades espe-
cíficamente electorales, y todos dirigidos al comienzo 
de profundos cambios de gobernanza.  

En el 2024, únete a nosotros: 
www.facebook.com/minhprsj.  ¡Seremos libres!

El MINH Zona de San Juan y el 2024
por Edwin Mercado, dirigente del organismo de base MINH Zona de San Juan

“Quiero gloria y por ella abandono hoy 
mi patria, mañana la felicidad, 
un día la vida. Quiero que digan: 
en esta isla nació un hombre 
que amó la verdad, que anhelaba 
la justicia, que buscaba la ventura 
de los hombres”.

“La Peregrinación de Bayoán”, 
1863. 

Eugenio María de Hostos, 
Ciudadano de las Américas 
(1839-1903)
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Foto oficial de los dignatarios y funcionarios presentes en la Cumbre del MNOAL en Uganda, en enero de 2024. 
La flecha roja señala la ubicación del compañero Carlos Vega Pérez, Secretario de Organización del MINH. 

El lunes 15 de enero de 2024 a las 7:00 a.m., partimos 
el compañero Iván Elías y yo, hacia Uganda para partici-
par como delegados del Movimiento Independentista
Nacional Hostosiano (MINH) en la XIX Cumbre del 
Movimiento de Países No-Alineados (MNOAL), 
en Kampala.  Luego de una travesía aérea de 
26 horas de duración que nos llevó a los 
aeropuertos de Nueva York y de Nairobi, 
Kenia, llegamos a Entebbe, Uganda, en 
horas de la tarde del 16 de enero de 2024.  
Cansados del largo viaje pero con muchas 
expectativas y deseos de hacer un buen 
trabajo, teniendo siempre presente que re-
presentábamos a Puerto Rico y su lucha por la 
independencia, llegamos a lo que sería el epicen-
tro de la diplomacia mundial durante las próximas dos 
semanas.  

En Kampala no solo se celebraría la Cumbre del 
MNOAL, sino también la Cumbre del G-77 + China y el 
3er. Encuentro del Sur.  El G-77 es la organización inter-
gubernamental más grande que agrupa a los países en 
desarrollo desde las Naciones Unidas, y está compues-
to por 134 países.  El MNOAL está compuesto por 121 
países, 10 organizaciones observadoras que incluyen al 
MINH y 20 países igualmente en calidad de observadores.  

El MINH en la Cumbre del MNOAL en Kampala, Uganda
por Carlos Vega Pérez, Secretario de Organización del MINH 

En Entebbe fuimos recibidos por la oficial de proto-
colo asignada a nuestra delegación por el gobierno de 
Uganda, la Srta. Susan Naagasha, quien nos acompañó 
durante toda nuestra estadía y que nos facilitó grande-

mente nuestro trabajo, procurando que tuviéra-
mos toda la información y los accesos a los 

trabajos durante la Cumbre.  Tenemos que 
reconocer la hospitalidad y el buen trato 
que recibimos de todos los ugandeses.  El 
país se esmeró por presentar su mejor cara 
a todas las delegaciones y celebraron un 

evento internacional que considero exitoso.  
Al día siguiente, comenzamos lo que 

serían cuatro días de trabajo intenso y prolon-
gado en la XIX Cumbre que tenía como lema “Pro-

fundizando la cooperación para el logro de la sostenibi-
lidad mundial”.   Comenzamos nuestra participación en 
las reuniones del grupo Ministerial, en el que participa-
ron los Ministros de Relaciones Exteriores de los países 
miembros y que sesionó durante el miércoles 17 y el 
jueves 18 de enero.  

Fueron dos días de intervenciones de los repre-
sentantes de los distintos países, donde los temas re-
currentes y de consenso fueron el trabajar para la paz 

(continúa en la página siguiente)
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mundial y el fin de los conflictos, enfrentar el cambio 
climático, reformas al sistema internacional de las Na-
ciones Unidas, principalmente el funcionamiento del 
Consejo de Seguridad, la creación de un sistema mun-
dial inclusivo y el fin de las desigualdades y la pobreza, 
la sostenibilidad alimentaria y la necesidad de acabar 
con el hambre, el apoyo a Palestina y la 
necesidad de poner fin al colonialismo 
en todas sus formas. 

En algo que también hubo con-
senso es que el MNOAL tiene que ser 
un foro de acción y no meramente 
palabras, que la composición y repre-
sentatividad del movimiento debe ser 
utilizada para lograr los cambios que 
mundialmente son necesarios.   En el 
grupo ministerial se dirigió al pleno el 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
Cuba, Sr. Bruno Rodríguez Parrilla, y ex-
presó el apoyo a nuestro derecho a la 
autodeterminación e independencia y 
la necesidad de que el MNOAL se soli-
darice con el derecho del pueblo puer-
torriqueño a salir del estatus colonial.  

Los días viernes 19 y sábado 20 de 
enero se desarrollaron las sesiones de 
las reuniones de jefes de estado y go-
bierno. Durante las mismas, las delega-
ciones de Cuba, Bolivia, Nicaragua y 

Venezuela expresaron su apoyo a la independencia de 
Puerto Rico y reiteraron que somos una nación latino-
americana y caribeña.  En la sesión del sábado tuve la 
oportunidad de dirigirme al pleno, y por ocurrir mi par-
ticipación ya previo a la clausura del evento, podemos 
indicar que todas las delegaciones estaban en el salón y 

escucharon nuestra presentación.  
El compañero Iván Elías y yo tuvi-

mos la oportunidad de desarrollar los 
trabajos dirigidos a cumplir con los 
objetivos trazados para el viaje, y la 
próxima tarea es dar seguimiento a los 
contactos desarrollados en Kampala.  
Aquí es necesario agradecer a todas y 
todos los compañeros y compañeras 
que hicieron posible el viaje de nuestra 
delegación a Kampala.  Fue un esfuerzo 
de equipo el lograr reunir los recursos 
económicos para hacerlo posible y la 
preparación previa a nuestra partici-
pación en el encuentro.  

El trabajo internacional es complejo 
pero necesario, y nuestra organización 
tiene una presencia en el MNOAL que 
ya abarca 60 años, que seguirá rindien-
do frutos en la lucha por nuestra inde-
pendencia y soberanía.

Los compañeros Iván Elías (izq.) 
y Carlos Vega tuvieron la misión 

de representar al MINH y a 
Puerto Rico en la Cumbre de 
MNOAL en Uganda, África.

Durante la XIX Cumbre del MNOAL, los compañeros Iván Elías 
y Carlos Vega lograron reunirse con las delegaciones de varios 
países, entre ellos la hermana República de Cuba, con cuyos 
miembros aparecen en la fotografía.

NOTA DE AGRADECIMIENTO
 
El Movimiento Independentista Nacional Hostosiano 
(MINH) de Puerto Rico y los delegados a la XIX Cum-
bre del Movimiento de Países No-Alineados (MNOAL), 
deseamos agradecer a todas las compañeras y com-
pañeros que con sus aportaciones hicieron posible 
nuestra presencia y participación en Kampala, Ugan-
da.  El trabajo que realiza nuestra organización da fru-
tos precisamente porque es un trabajo de colectivo.  
No podemos nombrar a todos los que viabilizaron  el 
trabajo de la delegación, pero debemos mencionar a 
los que asumieron la responsabilidad de coordinar ac-
tividades de recaudación y la preparación de los dele-
gados.  Nuestro reconocimiento a Doris Pizarro Clau-
dio, Néstor Nazario Trabal, Judith Morales, Wilma 
Reverón Collazo, Manuel Rodriguez Ortega, Rafael 
Anglada y Julio Muriente Pérez. 
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El pleno de los participantes adoptó el documento 
final de la XIX Cumbre, que ya previamente había sido 
discutido desde la anterior ministerial en Baku y con-
sensuado por las delegaciones en la ONU. En cuanto al 
tema de Puerto Rico, el mismo fue incluido en los siguien-
tes párrafos del documento. En lo relativo al Derecho de 
Autodeterminación y Descolonización:

103. “Los Jefes de Estado y Gobierno reafirmamos 
y reiteramos la validez y relevancia de la posición de 
principios del Movimiento relacionadas al derecho de 
los pueblos bajo ocupación foránea y colonial o domi-
nación extranjera a la autodeterminación, como sigue:”

103.1 “El Movimiento reafirma el derecho del Pueblo 
de Puerto Rico a la autodeterminación e independencia 
sobre la base de la Resolución 1514 (XV) de la Asam-
blea General del 14 de diciembre de 1960, y expresa su 
apoyo inquebrantable a las resoluciones adoptadas por 
el Comité Especial de Naciones Unidas para la Descolo-
nización; y llama a su implementación inmediata. Del 
mismo modo, el Movimiento observa con satisfacción 
la commutación en el 2017 de la sentencia del prisionero 
político puertorriqueño, Oscar López Rivera, quien sirvió 
más de treinta y cinco años de prisión por razones rela-
cionadas a su lucha por la independencia de Puerto Rico”.

104. “Recordando el Quincuagésimo Aniversario de la 
Declaración sobre la Concesión de la Independencia a 
los países coloniales y Pueblos, los Jefes de Estado y 
Gobierno dan la bienvenida a la Resolución 75/123 de 
la Asamblea General declarando el período 2021-2030 
como la Cuarta Década Internacional para la Erradi-
cación del Colonialismo y hace un llamado para acelerar  
el proceso de descolonización dirigido a la completa 
eliminación del colonialismo en esta década”.

105. “Consistentes y guiados por los principios anterior-
mente expuestos y reafirmando la necesidad de preser-
var, defender y promover estos principios, los Jefes de 
Estado y de Gobierno acuerdan tomar las siguientes 
medidas, entre otras:”

Expresiones sobre Puerto Rico contenidas en el documento 
final aprobado en la XIX Cumbre del MNOAL

(Traducción del inglés al español a cargo del MINH) 

105.9. “Hacer un llamado al gobierno de los Estados 
Unidos a asumir su responsabilidad de adelantar el pro-
ceso que permitirá al Pueblo Puertorriqueñoa ejercer 
de manera completa su derecho inalienable a la auto-
determinación e independencia”.

105.10. “Expresar su preocupación que la presente su-
bordinación política del Pueblo Puertorriqueño impide 
su proceso soberano de tomar decisiones relacionadas 
a los serios problemas económicos y sociales, incluyen-
do la presente crisis fiscal, la insolvencia del gobierno 
de Puerto Rico, y la necesidad de reestructurar la deuda 
pública, así como la crisis humanitaria resultante de los 
efectos de los huracanes Irma y María, que agravaron 
los ya serios problemas económicos y sociales, que han 
conllevado un aumento en los niveles de pobreza de un 
45% a cerca de un 60% de la población, lo que ha cau-
sado una migración masiva y ha impactado seriamente 
los esfuerzos de alcanzar un desarrollo económico 
sostenible; toma nota con preocupación de la crisis ins-
titucional del gobierno colonial de Puerto Rico, que la 
potencia administradora está utilizando como pretexto 
para evitar el desembolso de la ayuda económica esen-
cial para la recuperación y reconstrucción de la de-
vastación ocasionada por los huracanes”.

105.11. “Expresa su preocupación por la legislación 
adoptada en el Congreso de los Estados Unidos para 
imponer una junta de control fiscal sobre el gobierno 
de Puerto Rico que efectivamente infringe sobre los po-
deres limitados del gobierno de Puerto Rico sobre su 
presupuesto fiscal y otros asuntos”.

105.12. “Insta al gobierno de los Estados Unidos a de-
volver la tierra y las instalaciones ocupadas en la isla 
de Vieques y la estación naval de Roosevelt Roads al 
Pueblo Puertorriqueño, que constituye una nación lati-
noamericana y caribeña”.

105.13. “Trabajar activamente para que la Asamblea 
General de las Naciones Unidas considere la cuestión 
de Puerto Rico en todos sus aspectos”.
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¿Cuántos policías hu- 
bieran sido necesarios pa-
ra evitar la masacre ocurri-
da recientemente en Yauco, 
que costó la vida a cuatro 
personas, incluyendo dos 
mujeres, así como la ya 
larga lista de asesinatos 
y agresiones sucedidas 
en enero de 2024?

¿Cuántos operativos 
policiacos hubieran sido 
necesarios para evitar la
agresión que hace varios 
días sufrió una mujer en San 
Lorenzo por su ex pareja, quien 
luego se suicidó con el arma para 
la cual tenía licencia de portación?

Ninguno.
Por la sencilla y a la vez terrible razón de que esos 

y otros tantos casos de violencia y muerte que ocurren 
en nuestro País no son, en su origen, de naturaleza poli-
ciaca. 

Porque en lo esencial, el rol de la Policía no es pre-
venir semejantes hechos de violencia, sobre todo si los 
mismos están motivados por un complejo cuadro de 
factores emocionales, psicosociales y de degradación 
mental que sufre buena parte de nuestra población. 
Por lo general, cuando la Policía aparece, ya el acto vio-
lento se ha perpetrado. 

En muchos casos,  tanto en el de Yauco como en el 
más reciente de San Lorenzo, ha tenido un peso deci-
sivo la formación cultural machista y patriarcal gene-
ralizada en nuestra sociedad, que establece que los 
hombres son dueños de las mujeres y que pueden dis-
poner de ellas a su antojo. Y que luego de agredirlas o 
asesinarlas, se suicidan por amor…

Ese comportamiento discriminatorio se ha normali-
zado en nuestra sociedad, en el hogar, en el trabajo, 

en el centro educativo y en la iglesia, y es reproducido
continuamente por los medios de comunicación  de

Violencia y criminalidad
  No estamos ante un 
problema policiaco

por la redacción de 
El Hostosiano

       		  masas como si se tra-
tara de algo natural e 

inevitable. Una víctima 
frecuente de esa norma-

     lización de desigualdad y 
 	 el discrimen y de la vio-

 lencia a que ello contri-
buye, es la mujer. Se hace 

	 evidente el deterioro 
  humano que va sufrien-

do nuestra sociedad, 
en la que se degrada 

aceleradamente el valor 
de la vida y la dignidad de los 

ciudadanos, sobre todo los más 
vulnerables. La violencia y la intole-

     	 	 rancia se han convertido en formas cotidianas 
de relaciones sociales. 

 Mientras las instituciones gubernamentales insis-
tan en tratar de interpretar los hechos de violencia y 
muerte que nos golpean cada día desde una reduccio-
nista perspectiva policiaca, seguirá habiendo una es-
pantosa sangría en el País.

Hacemos un llamado a que juntemos voluntades 
las instituciones educativas, salubristas, comunales, re-
ligiosas y otras. Que hagamos un esfuerzo profundo, se-
rio y comprometido para analizar en su raíz esta terrible 
y compleja situación y que nos permita comprender a 
cabalidad su real naturaleza, de forma que podamos ofre-
cer alternativas y soluciones viables y confiables para 
enfrentar la misma.

Nuestro esfuerzo tiene que dirigirse a que prevalez-
can el respeto y aprecio entre todos y todas, la capaci-
dad y madurez de enfrentar diferencias y discrepancias 
y, sobre todo, el respeto a la vida digna por sobre cual-
quier consideración.

Un Puerto Rico mejor es posible, si nos esforzamos 
por construirlo.
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Desde 1941, Puerto Rico atravesaba por una trans-
formación material atada a unas políticas desarrollistas-
reformistas dirigidas por el Partido Popular Democrático 
(PPD) y su líder y fundador Luis Muñoz Marín.  Esto no 
contradecía el hecho de que Muñoz y el liderato del PPD 
fueran independentistas, aunque moderados.  

Sin embargo, al terminar la Segunda Guerra Mundial
(1945) los planes de Estados Unidos eran cualquier 
cosa menos alterar el estatus colonial de Puerto Rico.  
Se hizo incompatible que los hombres y mujeres que 
transformaban materialmente el territorio tuvieran 
planes de mover eventualmente al país a la indepen-
dencia.  Casa Blanca ordenó al liderato puertorriqueño
a congelar permanentemente el debate del estatus en 
aras de que la Isla, su liderato y su población, cerraran 
filas con el imperio en su Guerra Fría contra su nuevo 
enemigo, la Unión Soviética.  En lo adelante, cero inde-
pendencia.  Colonia indefinida.

Entre 1950 y 1952, el liderato colonial puertorriqueño
le hizo creer al país e intentó hacerlo con el mundo que 
parte de la transformación material del territorio era 
fundar una “nueva forma de soberanía” frente al hecho 
de que Washington había cerrado indefinidamente las 
puertas a la independencia.  Había que “lavarle la cara” al 
colonialismo y a Estados Unidos, para aparecer como que 
el Pueblo de Puerto Rico y el imperio entrarían en un nue-
vo arreglo para lograr un “gobierno propio” para la Isla.  

Según los planes del imperio y sus sirvientes en el 
territorio, lo que hasta entonces era una burda relación 
colonial producto de una invasión violenta e inconsulta 
en 1898, sería un “pacto” mediante el cual los puerto- 
rriqueños cederían “voluntariamente” a Estados Unidos 
los poderes usurpados desde la Guerra Hispano-cubano-
americana. El imperio y el liderato colonial planificaban 
el colonialismo por consentimiento.  

Una gesta que no muere ni se olvida
por Ángel M. Rivera Rivera 

Desde la década de 1930, el Partido Nacionalista de 
Puerto Rico y su líder máximo, Don Pedro Albizu Campos, 
intentaban por todas las vías organizar la Patria para res-
catar su Soberanía.  Varios comandos armados venían en-
frentando las embestidas del imperio estadounidense 
sobre Puerto Rico.  Ya lo habían intentado heroicamente 
entre el 30 de octubre al 1 de noviembre de 1950.  

Desde 1947, estaba vigente en Puerto Rico la odio-
sa Ley de la Mordaza, versión colonial de la ley yanqui 
anticomunista Smith.  Al amparo de la primera, miles de 
puertorriqueños(as) fueron reprimidos, encarcelados, 
desaparecidos y asesinados.  Cuando el presidente yan-
qui Harry S. Truman (a instancias de Muñoz) logró que 
la ONU removiera el nombre de Puerto Rico de la lista 
de países no autónomos (1953), gran parte del liderato 
patriótico, incluyendo del Partido Independentista Puer-
torriqueño (PIP), estaba neutralizado por la represión.  

Pero se activaron las inagotables reservas naciona-
les de este Pueblo.  El primero de marzo de 1954, cuatro 
combatientes, Dolores (Lolita) Lebrón Sotomayor, Irvin 
Flores Rodríguez, Andrés Figueroa Cordero y Rafael 
Cancel Miranda, sacaron la cara por esta Patria.  Llega-
ron armados a la sede de la Cámara de Representantes 
en Washington y, al grito de “Free Puerto Rico Now” le 
entraron a tiros al hemiciclo.  Lo hicieron para denunciar 
al mundo el abominable engaño al que los yanquis y el 
liderato colonial pretendían someterlo: que consentiría-
mos a ser una colonia estadounidense indefinida.

Lolita, Irvin, Andrés y Rafael ya no están aquí con 
nosotros.  Pero nosotros estamos aquí por ellos.  Les 
decimos, gracias, no los olvidamos.  Al mundo le recor-
damos que la lucha, por la que los nuestros tirotearon 
a los yanquis, no acaba.  Se renueva diariamente.  En el 
70 aniversario del hecho heroico, todos(as) somos Lolita, 
Irvin, Andrés y Rafael.



18

“¡Yo no vine a matar a nadie, yo vine a morir 
por Puerto Rico!”, gritó Lolita 

Este próximo 1 de marzo de 2024 se conmemora el 
70 aniversario del ataque al Congreso de los Estados 
Unidos, organizado por el Partido Nacionalista, realiza-
do en el año 1954 por el comando nacionalista – bajo 
la dirección de Lolita Lebrón – y sus compañeros Rafael 
Cancel Miranda, Irvin Flores y Andrés Figueroa Cordero, 
con el objetivo fundamental de atraer la atención del 
mundo sobre la situación colonial y la causa de la inde-
pendencia puertorriqueña.

El acto protagonizado por los nacionalistas vino a 
sumar a otro intrépido atentado realizado por Oscar 
Collazo y Griselio Torresola en la capital estadounidense, 
casi cuatro años antes, contra el entonces presidente 
Harry S. Truman. 

Para nuestra generación, la campaña del indepen-
dentismo por la liberación de los cinco nacionalistas y 
lograr su regreso sería uno de los mayores retos y com-
promisos que asumiría la lucha. Todo lo realizado sirvió 
de experiencia para los casos venideros, que como par-
te de la criminalización y represión hacia los militantes 
independentistas, durante años muchos fueron los a-
rrestados y condenados injustamente, solo por luchar 
por nuestra independencia. 

Las intensas campañas por la liberación de los presos 
políticos eran de las más diversas. El contacto con cada 
uno de ellos para que supieran que no estaban solos era 
fundamental, el apoyo legal y, muy importante, la solida-
ridad internacional, la cual se impulsaba constantemente 
en los foros internacionales en los cuales el independen-
tismo tiene acceso. De la solidaridad internacional es 
importante destacar la de Cuba, que ha sido activa y 
constante, comprometida con ese legado histórico que 
nos une.

Sabido es que los cinco nacionalistas cumplieron 
25 años en prisión y que nunca cedieron ante los chan-
tajes y condiciones que ofrecían los carceleros para su 
libertad.

En septiembre del 1979, bajo la intensa presión y 
constantes reclamos del pueblo puertorriqueño y de la 
comunidad internacional, el presidente Jimmy Carter 
concedió el indulto sin condición ninguna. La lucha se 
apuntaba una victoria más. 

Años después, se supo del acuerdo que formó parte 
de un “intercambio humanitario”. Cuba liberó a cuatro 
agentes de la CIA, a cambio que los nacionalistas fueran 
liberados sin ninguna condición ni arrepentimiento a 
tan importante acción histórica realizada. De nuevo se 
destacaba Cuba con expresiones concretas de esa sa-
grada solidaridad, defendiendo lo justo y la firmeza de 
la fidelidad que distingue a los revolucionarios.

Luego de su regreso a Puerto Rico, en noviembre de 
1979, los héroes nacionalistas fueron a Cuba,  en donde 
por su heroísmo recibieron la Orden de Playa Girón¹ y 
la medalla de los veinte años de la revolución. 

Años después, en 2006, Rafael Cancel Miranda 
sería condecorado de nuevo en Cuba con la Orden José 
Martí, la cual recibió a nombre de todo el independen-
tismo. La Orden José Martí es la distinción más alta que 
otorga el Gobierno Revolucionario de Cuba.

La solidaridad tiene sus más diversas expresiones, 
es de mucho compromiso y responsabilidad. Si recibi-
mos solidaridad es porque la hemos brindado modes-
tamente.

 

¹ La Orden Playa Girón es una distinción de Cuba, conferida 
por el Consejo de Estado. Recibe su nombre en homenaje a 
la victoria de Cuba en la batalla de Playa Girón. Se otorga a 
ciudadanos cubanos o extranjeros que se hayan destacado 
en las luchas contra el imperialismo, el colonialismo o el neo-
colonialismo, o que hayan realizado grandes hazañas por 
la paz y por el progreso de la humanidad.

En solidaridad, siempre
por Edwin González, delegado de la Misión de Puerto Rico en Cuba 

Llegada de los nacionalistas a Puerto Rico, 1979.
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Nuestro querido Paul Estrade acaba de publicar su 
más reciente libro, titulado Ramón Emeterio Betances 
(1827-1898) Le Père de la Patrie Portoricaine. El mis-
mo constituye un homenaje --uno más de la larga lista 
de homenajes, estudios, escritos y expresiones diversas 
suyas-- al Padre de la Patria. 

Este libro va dirigido al público francés, que conoce 
poco sobre las andanzas del médico aquel que convivió 
con ellos y ellas, sobre todo durante la segunda mitad 
del siglo XIX, mientras conspiraba por la libertad de sus 
islas. Por eso este libro está escrito en francés.

Este querido Amigo y Compañero, francés de na-
cimiento y cubano-puertorriqueño por adopción, 
ha sido el gran cómplice de viaje de otro Betancino 
enorme, Félix Ojeda Reyes. Ambos han hermanado es-
fuerzos por décadas, y nos han legado la recuperación 
de la inmensa vida del Gran Laborante, en escritos, dis-
cursos, ensayos y toda una rica diversidad documental 
sobre la vida y la obra del Caborrojeño  Ilustre.

Desde El Hostosiano enviamos a Paul un abrazo 
fuerte y agradecido, conscientes del privilegio que ha 
tenido el Pueblo puertorriqueño todo, de contar con la 
amistad y el afecto de seres humanos como éste, pro-
fundamente internacionalista, solidario y sensible. 

Ese es nuestro Paul Estrade, Betancino por excelen-
cia, hermano en la lucha común por la libertad y la fe-
licidad.

Paul Estrade, Betances y Puerto Rico,
una historia de amor

¡Síguenos en las redes!¡Síguenos en las redes!

A la derecha, la portada 
del nuevo libro de Paul 
Estrade sobre Betances.
En la foto inferior,
el autor en su residencia
en París, Francia.
(Foto suministrada por 
Aurora Muriente Pastrana).
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El pasado 11 de enero se llevó a cabo el acto de conmemo-
ración del natalicio 185 de Eugenio María de Hostos, frente 
al monumento en su honor en la Universidad de Puerto Rico, 
Recinto de Río Piedras. El MINH fue una de las entidades par-
ticipantes de la actividad.

Imágenes de actividades recientes del MINH
Fotografías por Víctor Birriel Claudio y Luis López

El organismo del MINH-Zona de Mayagüez celebró el natali-
cio de Eugenio María de Hostos el 14 de enero, en el Mu-
seo Pilar Defilló en dicha ciudad. La actividad fue dedicada al 
pueblo palestino. Los oradores invitados fueron Elba Villalba 
y, en la foto, el copresidente del MINH, Julio Muriente.

El pasado 3 de febrero, MINH-Zona de San Juan organizó una 
reunión con candidatos a puestos electivos del Movimiento 
Victoria Ciudadana, con quienes se discutieron aspectos de 
la  alianza con el Partido Independentista Puertorriqueño y 
de la campaña hacia las elecciones generales de noviembre.

El 17 de enero, la 
compañera Vilma Soto 
Bermúdez, colabora- 
dora de El Hostosiano 
con su sección de 
crucigramas, presentó 
su libro  titulado 
“Crucigramas”, en 
una actividad en Casa 
Sofía, en Santurce. 
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Crucigrama Hostosiano
(Ataque al Congreso de Estados Unidos)

por Vilma Soto Bermúdez

(continúa en la página siguiente)

HORIZONTALES

1. 1ro. de _____ de 1954; ataque 
nacionalista a la Cámara de Repre-
sentantes en Washington, D. C. 
por cuatro boricuas: Rafael Cancel 
Miranda, Irvin Flores, Lolita Le-
brón y Andrés Figueroa Cordero, 
en protesta por el régimen colo-
nial impuesto a Puerto Rico por el 
gobierno yanqui.
5. _____ Juan; ciudad donde falle-
ció Cancel Miranda el 2 de marzo 
de 2020. Nació en Mayagüez el 18 
de julio de 1930.
8. Mirando _____ adentro; (2013) 
libro escrito por Cancel Miranda.
13. Labrar la tierra.
14. _____ de Burgos; poeta, dra-
maturga, periodista y maestra 
puertorriqueña. Defendió la inde-
pendencia para su Patria.
16. Pasan la vista por lo escrito.
17. Gorro de fieltro, más alto por 
delante que por detrás.
18. Rafael Cancel _____; revolucionario, poeta y escri-
tor. Fue en Nueva York, donde Rafael, Lolita, Irvin y An-
drés se reunieron para planificar el ataque al Congreso.
19. Juego de pelota, en que se arroja esta contra la pared.
20. Antigua ciudad de Mesopotamia.
22. Símbolo del astato.
23. Gigante que se alimentaba de carne humana.
24. Partido Nacionalista de Puerto _____; fue dirigido 
por Albizu Campos. Lolita, Rafael, Irvin y Andrés mili-
taron en el ente político.
25. Fuerza espiritual sobrenatural. Ibis eremita en los 
jeroglíficos.
26. Forma de pronombre.
27. Movimiento _____ Independencia (MPI); precursor 
del Partido Socialista Puertorriqueño.
28. Dueño.
30. Andrés Figueroa _____; fue excarcelado antes que 
sus compañeros debido al cáncer que sufría. Llegó a 

Cuba el 23 de julio de 1978. Convaleció en el Hospital 
Fajardo donde le visitó Fidel. Recibió la medalla Pablo 
de la Torriente Brau.
37. Del verbo amasar.
39. Extraer.
41. Obsequian.
43. Fundir un metal con otro.
44. Perteneciente o relativo a la Eólide.
46. Dolores (Lolita) _____ Sotomayor; nació en Lares el 
19 de noviembre de 1919. Estuvo 24 años encarcelada.
50. 1ro. de _____ de 2010; fallecimiento de Lolita en la 
ciudad de San Juan.
54. Convictos.
55. Reza.
57. Reunió.
58. 29 de _____ de 1924; nacimiento en Aguada de 
Andrés Figueroa Cordero.
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59. _____ Juan; ciudad donde falleció Irvin Flores Ro-
dríguez.
60. De cara al _____; (1994) libro de la autoría de Can-
cel Miranda.

VERTICALES

1. 7 de _____ de 1979; fallecimiento en Aguada de An-
drés Figueroa Cordero.
2. Anillo.
3. Afeitarían.
4. Símbolo del zirconio o circonio.
5. Punto cardinal.
6. Dios islámico.
7. Joaquín _____ Castellanos; compositor, pianista y 
musicólogo cubano.
9. Pronombre personal.
10. 10 de _____ de 1979; excarcelación de Andrés, Ir-
vin, Lolita y Rafael, quienes fueron indultados por Carter 
tras largas negociaciones con Cuba y el apoyo boricua e 
internacional. Oscar Collazo también fue indultado.
11. _____ cimarrón a los macheteros; (2008) libro de 
Cancel Miranda.
12. 11 de _____ de 1839; nacimiento del prócer puer-
torriqueño Eugenio María de Hostos.
14. Vigesimosegunda letra del alfabeto griego.
15. Prefijo que indica dirección, tendencia, proximidad.
21. Cabo _____; pueblo donde nació Irvin Flores el 1ro. 
de octubre de 1924.
22. Medio o máquina destinados a atacar o a defenderse.
29. _____ Castro Ruz; negoció con la administración de 
Jimmy Carter el canje de agentes de la CIA encarcelados 
en Cuba por los presos nacionalistas en cárceles yan-
quis. Recibió en Cuba a todos nuestros héroes.
30. Gatillo.
31. Dativo o acusativo de pronombre.
32. Nota musical.
33. Existe.
34. Divinidad egipcia.
35. Ganso.
36. 19 de _____ de 1994; fallecimiento de Irvin Flores.
38. Color castaño.
40. Del verbo aleonar.
42. Irvin _____ Rodríguez; el único de los nacionalistas 
que pudo salir del Congreso luego del ataque armado. 
Fue detenido en una estación de autobuses al revisarlo 
y encontrarle una bala.
44. Preposición.
45. Juego infantil con pelota.

47. Yerra, falla.
48. Nombre de la ‘b’.
49. Mamífero carnívoro de gran tamaño, pl.
51. En el hinduismo, maestro espiritual.
52. Afirmación.
53. Antonio Cabán Vale (El _____); poeta, cantante y 
compositor puertorriqueño.
55. Escuché.
56. Antes del mediodía.

SOLUCIÓN
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Nuestra querida compañera Vilma Soto Bermúdez, 
quien tiene a su haber una larga lucha por la indepen-
dencia y la justicia social de nuestra nación, anunció 
hace poco el lanzamiento del libro Crucigramas, una 
compilación que es una muestra de la carrera de más 
de cincuenta años de Vilma como crucigramista. 

Su obra cuenta con 100 crucigramas, y todos son de 
temática histórica. Su propósito es educativo y, al mis-
mo tiempo, de placer, para todos aquellos que gustan 
de este interesante pasatiempo. 

Oriunda de Coamo, desde pequeña Vilma desarrolló 
una historia de amor con las palabras. Al decir del escri-
tor y periodista Bernardo López Acevedo, la compañera 
nació con instinto para cazar palabras y la intuición para 
casarlas en relaciones de preñados significados. Los 
domingos, después de la visita familiar a misa, Soto 
se apresuraba a buscar la sección de muñequitos del 
periódico El Mundo e intentar solucionar el crucigrama 
que allí había. Su mente de niña se dio cuenta que allí 
se repetían algunas palabras que daban señales de la 
respuesta correcta. Más adelante en su vida, siguió cul-
tivando esta vocación, y hasta ahora cuenta con más de 
500 crucigramas de su autoría.

A los 20 años de edad, Vilma era miembro del 
Movimiento Pro Independencia, y se relacionaba con 
el periódico Claridad. El semanario fue el primer me-
dio impreso en donde publicaría sus crucigramas. En 
su contenido se muestran las inquietudes educativas 
y patrióticas que le han dado sentido a su vida. Sobre 
esto, afirma nuestra compañera: «Quiero que cuan-
do alguien solucione uno de los crucigramas, se ma-
raville con los hechos sobre un suceso histórico o con 
los aportes de personas como Betances, Hostos, Fefel, 
Barbudo, que han sabido dar todo por la Patria, y que 
se anime a buscar más información sobre ellos”. De 
acuerdo con Vilma, el tema político ha sido vital para 
ella. Y a través de sus crucigramas, ha encaminado su 
compromiso de lucha por su pueblo. 

¡Muchas felicidades por tu nueva obra, compañera! 
¡Adelante siempre!

Fuentes: 
Bernardo López Acevedo, autor del Prólogo del libro 
Crucigramas, y la sección de Agradecimientos de 
esta obra, por Vilma Soto Bermúdez. 

El instinto para cazar (y casar) palabras
por la redacción de El Hostosiano

Portada del libro “Crucigramas”.  

Casa Sofía, en Santurce, sirvió de sede para la presentación del 
libro “Crucigramas” de Vilma Soto Bermúdez. 

La publicación está disponible a través del Fondo Puertorri-
queño de Arte y Cultura, en el teléfono (787)244-7239. 
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El Movimiento Independentista Nacional Hostosiano
saluda, celebra y se une a la Alianza

entre el Partido Independentista Puertorriqueño 
y el Movimiento Victoria Ciudadana, 

para presentar candidaturas de consenso 
hacia las próximas elecciones generales

del mes de noviembre.

Puerto Rico tendrá la oportunidad histórica 
de elegir a aquellos candidatos y candidatas 

que estén comprometidos(as) con el rescate de nuestro país 
de manos de un bipartidismo corrupto PNP-PPD

que ha destruido nuestros recursos e instituciones 
por los pasados años.

Por eso respaldamos este esfuerzo de madurez política 
y de verdadero compromiso con el bienestar de Puerto Rico.

¡Que viva la Alianza! 


